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     JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., 

DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

      Agréguese a los autos la respuesta arrimada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos -pdf. 35- 

       Para los fines pertinentes téngase en cuenta la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de 

reivindicación.   

 

         Notifíquese 

 

         El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

(3) 

       YRP. - 

 

 

 

 

 

 


